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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL. 

DEMANDANTE: ARIEL QUIÑONEZ FONSECA. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2018-00303-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole que 

mediante auto proferido en desarrollo de la audiencia del artículo 80 del CPTSS celebrada el 10 

de febrero de 2.022 se dispuso a requerir a la ALCALDÍA DE RIO NEGRO DE BOLÍVAR para 

que certificara con destino al presente proceso, los tiempos que laboró con esa entidad el 

demandante, en especial los periodos que se encuentran entre el 2-01-1986 y 30-12-1986, e 

igualmente allegara los formatos CLEP No. 1 y 3 con todas las casillas diligenciadas, debidamente 

actualizados, así como a la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR para 

que certificara, los tiempos que haya laborado con ese ente territorial el demandante, señor ARIEL 

QUIÑONEZ FONSECA identificado con CC No. 8.688.856, en especial los que se dieron entre 

el 10 de marzo de 1981 y el 13-03-1985, e igualmente acompañara los  formatos CLEP 1 y 3 con 

todas las casillas diligenciadas, debidamente actualizados, no obstante, a la fecha no se ha recibido 

respuesta de ALCALDÍA DE RIO NEGRO DE BOLÍVAR., ni de la GOBERNACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. Así mismo, me permito informarle que, una vez consultada 

la agenda del Juzgado, se pudo constatar que la fecha disponible más próxima para celebrar 

audiencia es la del 19 de mayo de 2.022 a las a las 2:00 p.m.- A su despacho para resolver.  

 

Barranquilla, 22 de marzo de 2022.                ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO. 

                                                      Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de marzo del 

año dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fíjese el día diecinueve (19) de mayo de 2022 a las 2:00 p.m., para continuar con la 

audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. Así mismo, ínstese a las partes para que se 

conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo Teams con suficiente tiempo de antelación a fin de 

sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos 

oportunamente.  

 

SEGUNDO: Requiérase nuevamente a ALCALDÍA DE RIO NEGRO DE BOLÍVAR., y a la 

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR para que den respuesta a la 

información requerida en audiencia anterior del 10 de febrero de 2.022. Por secretaría, hágaseles 

las previsiones contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso y del artículo 60A 

de la Ley 270 de 1.996, en caso de no dar cumplimiento a la información requerida y líbrese los 

oficios respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2018-00303-00 
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